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CTA NÚMERO 056 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2025, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 36 DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 4 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN; LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA 
BENAVIDES FLORES, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL 
ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, DIO LA 
BIENVENIDA A LOS INTEGRANTES DE PODER JUVENIL INTERNACIONAL A.C., 
QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 13 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. BRENDA VELÁZQUEZ 
VALDEZ, SOLICITÓ QUE SEA TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE EL 
ASUNTO 8. SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, SOLICITÓ SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 16675/LXXVI, 16864/LXXVI, 
17450/LXXVI, 17946/LXXVI, 17988/LXXVI, 18870/LXXVII Y 18102/LXXVII DE 
LA COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR MAYORÍA. 
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LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16675/LXXVI, 16864/LXXVI, 
17450/LXXVI, 17946/LXXVI, 17988/LXXVI, 18870/LXXVII Y 18102/LXXVII, 
QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO EL DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ 
SALAZAR, PARA RESERVAR LOS ARTÍCULOS 6 Y 18. ENSEGUIDA, SE 
PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO 
GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. GRETA PAMELA BARRA 
HERNÁNDEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINIERON A FAVOR 
LAS DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. AL 
HABER DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA EN 
FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS Y RAFAEL EDUARDO RAMOS DE LA 
GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 42 VOTOS. 
ACTO CONTINUO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 
QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA 
CRECIENTE; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, 
LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR 
APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 
DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR, PARA PRESENTAR LA RESERVA A 
LOS ARTÍCULOS 6 Y 18, SOLICITANDO SEAN SOMETIDAS A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN UN SOLO BLOQUE. LA PRESIDENTA EN FUNCIONES SOMETIÓ 
A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA HECHA POR EL DIPUTADO ORADOR, 
SIENDO APROBADO POR MAYORÍA EL QUE SEA DISCUTIDO Y VOTADO EN UN 
SOLO BLOQUE LOS ARTÍCULOS RESERVADOS. INTERVINO A FAVOR DE LA 
RESERVA LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADA 
LA RESERVA A LOS ARTÍCULOS 6 Y 18, EN SUS TÉRMINOS, POR 41 VOTOS, 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, INFORMÓ 
QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA 
DE REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. POR LO QUE SE GIRARON 
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LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, 
INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE 
INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA 
QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO. Y POSTERIOR A 
ELLO, EL OFICIAL MAYOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, MTRO. JOEL 
TREVIÑO CHAVIRA, LO ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS DICTÁMENES 
15892/LXXVI Y 18149/LXXVI DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
MAYORÍA. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
EXP. 15892/LXXVI, QUE CONTIENE MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. ACORDÁNDOSE QUE 
QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ESTHER 
BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 41 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL 
DICTAMEN EXP. 18149/LXXVI, QUE CONTIENE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTICULO 
TERCERO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
GUARDIA NACIONAL. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ 
DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP.  
19447/LXXVII DE LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
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MUNICIPAL. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR MAYORÍA. 
 
LA DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA 
ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 19447/LXXVII, QUE CONTIENE SOLICITUD 
POR PARTE DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN, PARA LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UN FINANCIAMIENTO DE 
HASTA POR LA CANTIDAD $24,027,342.00 (VEINTICUATRO MILLONES 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 
TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ Y JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. AL NO 
HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, LA PRESIDENTA EN 
FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE 
QUE, SE DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA. LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, ASENTÓ 
QUE AL HABER SIDO APROBADO EL DICTAMEN POR 38 VOTOS, SE 
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN LA QUE SE 
ESTABLECE QUE, SE DEBE DE CONTAR CON AL MENOS LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA 
LEGISLATURA. ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, INSTRUYÓ 
A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, GRECIA BENAVIDES FLORES, CLAUSURÓ 
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LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE 
MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 
 
 
 
 
  SECRETARIA                                     SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ      DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
 
 
 
ACTA NÚM. 056-LXXVII -S.O. - 25 
MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 2025 
   
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. CLAUDIA MAYELA CHAPA 

MARMOLEJO, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 
Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ARISTEO BENAVIDES BENAVIDES, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, C. ALFONSO 
MARTÍNEZ MUÑOZ, POR LA PRESUNTA VULNERABILIDAD DE LOS 
HABITANTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO SALINAS 

TREVIÑO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN TÍTULO 
DÉCIMO PRIMERO A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENOMINADO “DEL CONSEJO 
CIUDADANO DEL CONGRESO DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO SALINAS 

TREVIÑO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 
IV AL TÍTULO QUINTO DENOMINADO “DEL OBSERVATORIO DE 
CUMPLIMIENTO LEGISLATIVO” A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. BALTAZAR GILBERTO MARTÍNEZ 

RÍOS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. BALTAZAR GILBERTO MARTÍNEZ 

RÍOS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY QUE 
CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. BALTAZAR GILBERTO MARTÍNEZ 

RÍOS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 15 DE LA 
LEY QUE CREA EL REGISTRO ESTATAL DE ASESORES 
INMOBILIARIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ 

DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 
LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
9. OFICIO SIGNADO POR LA C. ADRIANA DEYANIRA MARTÍNEZ 

ZUÑIGA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE LAMPAZOS DE NARANJO, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA REMODELACIÓN 
DEL CENTRO DE SALUD DR. CARLOS AGUIRRE GARZA, UBICADO EN 
DICHO MUNICIPIO. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE 
OFICIO A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES PARA SU CONOCIMIENTO. 

 
10. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ ANTONIO BALDERAS 

RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE PRESENTÓ UNA 
DENUNCIA DE HECHOS POR LAS PRESUNTAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE 
OFICIO A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA SU 
CONOCIMIENTO. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL FLORES SERNA, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN RELACIÓN A LA 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DE CRISIS Y ASESORÍA 
LEGAL A PERSONAL QUE LABORA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL FLORES SERNA, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE LIMITACIÓN DE LOS HORARIOS DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 
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13. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. OMAR SALINAS CAVAZOS, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE 
LA LEY PARA LA MODERNIZACIÓN LEGISLATIVA, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍA GOB-TECH. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 


